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Tegucigalpa. Una de las prioridades del nuevo Pleno de 
Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) es la de 
acelerar las investigaciones de expedientes por presunto 
enriquecimiento ilícito planteadas ante este ente contralor.

Lo anterior lo expuso el Pleno de Magistrados, integrado por José 
Juan Pineda Varela, quien lo preside; Ricardo Rodríguez y Roy 
Pineda Castro, en una conferencia de prensa ofrecida a los distintos 
medios de comunicación.

En la comparecencia el presidente del TSC, José Juan Pineda, dio 
lectura a un comunicado oficial sobre la posición institucional en lo 
que respecta a los expedientes de investigación del supuesto delito 
de enriquecimiento ilícito de algunos miembros de la policía, luego 
que la Comisión Especial para el Proceso de Depuración y 
Transformación de la Policía Nacional demandara resultados de las 
mismas.  

El Pleno de Magistrados del TSC asumió sus funciones el pasado 
siete de diciembre y entre los temas prioritarios de su gestión está el 
acelerar las investigaciones de enriquecimiento ilícito planteadas 
ante este ente contralor.

Para tal propósito las nuevas autoridades del ente contralor del 
Estado han adoptado medidas internas concretas necesarias, 
enmarcadas en Ley, a fin de ofrecer resultados oportunos.

“El Pleno de Magistrados es consciente de la importancia y la 
situación de emergencia que reviste el tema de la depuración 
policial, por consiguiente se suma a los esfuerzos y colaborar 
decididamente en dicho proceso, en el ámbito de su competencia”, 

TSC ACELERA INVESTIGACIONES POR 
INDICIOS DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
DE POLICÍAS 

manifestó el presidente del TSC, José Juan Pineda.  
En la rueda de prensa el presidente del ente contralor del Estado 
aprovechó para explicar que el TSC es el único ente facultado por la 
Constitución de la República para determinar la presunción de 
enriquecimiento ilícito.
En aras de la responsabilidad que debe regir sostuvo que el TSC no 
especula con revelar montos ni nombres de los investigados.

En tal sentido, indicó que la información que la Dirección de 
Investigación y Evaluación de la Carrera Policial (DIECP) remite al 
TSC no es concluyente ni representa valores confirmados, 
solamente refiere a incongruencias detectadas.

Estadística
De acuerdo a la estadística oficial, el TSC recibió de la DIECP un 
total de 29 casos de supuesto enriquecimiento ilícito en que habrían 
incurrido miembros de la Policía Nacional.

En el año 2016, el TSC concluyó la investigación de ocho 
expedientes. En cuatro de ellos se encontraron indicios de 
enriquecimiento ilícito por 34,351,107.00 lempiras, en los restantes 
cuatro no se encontraron indicios de la comisión del ilícito.

En los casos donde se encontraron indicios se agota el 
procedimiento administrativo interno establecido en Ley para 
proceder a su notificación al Ministerio Público, en virtud de ser esa 
institución quien tiene la facultad de ejercer la acción penal ante los 
tribunales de justicia. Los restantes expedientes se encuentran en 
proceso de investigación, cinco de ellos con significativos avances.

El magistrado presidente del TSC, José Juan Pineda, junto a los 
magistrados Ricardo Rodríguez y Roy Pineda, en conferencia de 
prensa.

EMBAJADOR DE CHINA TAIWÁN VISITA AL 
PLENO DEL TSC

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) tuvo el honor 
de recibir la visita del excelentísimo embajador de la República de 
China Taiwán, Alejandro Huang, quien inició su carrera 
diplomática en Honduras el pasado mes de noviembre.

El nuevo embajador de Taiwán llegó a la sede del ente contralor del
Estado acompañado de Carlos Yeh, primer secretario de la 
delegación diplomática. 

Ambos fueron recibidos por el pleno de magistrados del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), conformado por José Juan Pineda 
Varela, quien lo preside; Ricardo Rodríguez y Roy Pineda Castro, 
quienes sostuvieron una primera reunión de acercamiento.

La visita se traduce como el inicio de una relación estrecha de 
amistad y de cooperación del gobierno de China Taiwán, con el fin 
de fortalecer la capacidad institucional del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras.

El apoyo de parte China Taiwán hacia el gobierno de Honduras es 
fundamental y se enfoca en diferentes rubros, uno de ellos el
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combate de la corrupción y la impunidad. En el caso concreto se 
pretende afianzar la capacidad institucional de este Ente 
Fiscalizador Superior, contribuyendo a la política de contribuir a 
prevenir y erradicar estos flagelos. 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) recordó a los 
funcionarios y empleados obligados para que actualicen la 
Declaración Jurada de Ingresos Activos y Pasivos, en los primeros 
cuatro meses del presente año.  

La Secretaría General del TSC emitió la Circular 001-2017-SG-TSC 
dirigida a los gerentes, sub Gerentes, directores, subdirectores, jefes 
o encargados de dependencias de Recursos Humanos de las 
diferentes instituciones del Sector Público Estatal, tanto 
centralizadas, descentralizadas y desconcentradas, así como a las 
Alcaldías Municipales y directores de centros educativos en el que 
comunica el deber legar de actualizar la declaración de bienes.

La Ley Orgánica del TSC establece que están obligados a presentar 
la Declaración Jurada de Ingresos Activos y Pasivos, los 
funcionarios y empleados que devengan un salario igual o mayor a 
30,000 lempiras o que aún sin devengar dicha cantidad, manejen, 
custodien, administren o tengan a su cargo bienes o fondos del 
Estado.

El período para la actualización anual de la declaración de bienes 
ante el TSC, hayan tenido o no modificaciones en sus puestos o 
salarios, es de enero a abril de cada año, según lo establece la Ley 
Orgánica del ente contralor del Estado y su Reglamento.

Se advierte, que el incumplimiento de la anterior disposición dará 
lugar a la imposición de una multa equivalente a 5,000 lempiras, por 
cada omisión. 

Igual  sanción se aplicará a aquellos obligados que no hayan 
cumplido con su deber de presentar la Declaración Jurada por 
ingreso o cesación en cargos, así como anualizar o modificar su 

El nuevo embajador de Taiwán, Alejandro Huang, llegó a la sede del ente 
contralor del Estado acompañado de Carlos Yeh, primer secretario de la 
delegación diplomática.

TSC RECUERDA A FUNCIONARIOS Y 
E M P L E A D O S  A C T U A L I Z A R  L A 
DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS 
ACTIVOS Y PASIVOS

Se espera la cooperación del gobierno de China Taiwán para  
fortalecer la capacidad institucional del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras.

La Ley Orgánica del TSC establece que durante los primeros cuatro 
meses del año los funcionarios deben actualizar su declaración de 
bienes.
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Tegucigalpa. El pasado 20 de enero el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) conmemoró  un año más de existencia, cumpliendo 
la misión de desarrollar una encomiable labor con objetividad, 
profesionalismo, calidad y bajo un solo compromiso, con 
Honduras.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) nació hace 14 años, el 20 de 
enero del año 2003, iniciando formalmente sus operaciones como 
la máxima entidad contralora del Estado de Honduras, al publicarse 
en el diario oficial La Gaceta el Decreto No10-2002-E, contentivo 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC). 

A partir de esa fecha el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) inició 
una ruta para el combate de la corrupción, la impunidad y fortalecer 
la transparencia en la administración pública.

Este marco legal concede al  Tribunal  la atribución de rectorar el 
sistema de control, tiene como función constitucional la 
fiscalización a posteriori de los fondos, bienes y recursos 
administrados por los Poderes del Estado, instituciones 
descentralizadas y desconcentradas, incluyendo los bancos estatales 
o mistos, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, las 
municipalidades y de cualquier otro órgano especial o ente público 
o privado que reciba o administre recursos públicos de fuentes 
internas o externas.

En el cumplimiento de su función deberá realizar el control 
financiero, el de gestión y resultados, fundados en la eficacia y 
eficiencia, economía, equidad, veracidad y legalidad.

Le corresponde, además, el establecimiento de un sistema de 
transparencia en la gestión de los servidores públicos, la 
determinación del enriquecimiento ilícito y el control de los activos, 
pasivos y, en general, del patrimonio del Estado.

Desde su fecha de creación el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
contó con la dirección de tres plenos de magistrados, el primero 
conformado por Renán Sagastume Fernández, Ricardo Antonio 
Galo Marenco y Fernando Daniel Montes Matamoros (QEPD), 
período 2002-2009; el segundo por Daysi Oseguera de Anchecta, 
Miguel Ángel Mejía Espinoza y Jorge Bogran Rivera (2009-2016).

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) nació hace 14 años, el 20 de 
enero del año 2003, iniciando formalmente sus operaciones como la 
máxima entidad contralora del Estado de Honduras, 

TSC ARRIBÓ A SU 14 ANIVERSARIO DE 
FUNDACIÓN

respectiva Declaración Jurada de Ingresos Activos y Pasivos 
durante períodos anteriores y a partir de la reforma efectuada a la 
Ley Orgánica del ente contralor por el Congreso Nacional de la 
República.  

A los auditores internos de cada una de las instituciones públicas 
antes mencionadas, se les recuerda que deberán velar por el estricto 
cumplimiento de la obligación descrita, solicitándole a la Dirección 
de Recursos Humanos de cada institución, copia de la constancia 
que acredite a cada funcionario el haber dado cumplimiento a la 
obligación en referencia.

El pasado siete de diciembre asumió el actual pleno de magistrados, 
integrado por José Juan Pineda Varela, Ricardo Rodríguez y Roy 
Pineda Castro, quienes desempeñarán sus funciones en el período 
2016-2023. 
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PLEONASMO: Demasía o redundancia viciosa de palabras; repetición o uso excesivo de una palabra o 
concepto; sobra o abundancia de cualquier cosa o en cualquier línea.

Algunos ejemplos de pleonasmo: 
“Divisas extranjeras”; las divisas son las monedas extranjeras, no hace falta especificarlo. Se dice “divisas”.
Nunca decir ni escribir “totalmente gratis”; pues nada es un poco o medio gratis. Únicamente utilizar “gratis”.  
“Se recupera favorablemente”, decir únicamente, se recupera o está recuperándose. 
“Cita previa”; diga únicamente “cita”, se supone que previamente la había concertado.
“Cállate la boca”. “Lo vi con mis propios ojos”. “Funcionario público”. “Erario público”. Más sin embargo. 
Más mayor. 

ES INCORRECTO DECIR:
“Detrás mío”; “encima tuyo”; “al lado de mí”.
LO CORRECTO: “detrás de mí”; “encima de ti”; “al lado mío”.

SE ESCRIBEN SEPARADAS LAS PALABRAS:
“Ni siquiera”; “sin embargo”; “de pronto”; “a través”; “al revés”; “o sea”; “no sé”.
HABER: es impersonal, no tiene plural; es correcto “hubo heridos”; no “hubieron heridos”. Había muchos 
invitados; no “habían muchos invitados”.
INCORRECTO: “han habido muchas sorpresas”.  “ha habido muchas sorpresas”.CORRECTO:
INCORRECTO: “en la reunión habrán sorpresas”.  “en la reunión habrá sorpresas”.CORRECTO:
Jamás usar “habemos” con el sentido de “somos o estamos”.
INCORRECTO: aquí “habemos” cinco deportistas.  aquí “somos o estamos” cinco CORRECTO;
deportistas.

CALOR: es una palabra de género masculino, así que si el clima arde, diga “mucho calor”. No diga “mucha 
calor ni la calor”.

VAYA; es de ir.  barrera, vallado.  es un tipo de fruto.VALLA; BAYA;
ALLÁ; HALLA; HAYA;  adverbio de lugar. HAYA; de haber. de hallar. HAYA; árbol; ciudad holandesa 
sede la CIJ.

AYA; niñera. HAIGA; automóvil muy grande y ostentoso. No tiene que ver con el verbo haber.

AQUÍ, AHÍ Y ALLÍ; aluden a localizaciones muy específicas, mientras que ACÁ Y ALLÁ, se refieren a áreas 
o zonas.

FDA.
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Nombre Fecha
CARLOS  TORRES  ORTIZ 01-feb 

ELBA  CONCEPCION  AMADOR  GARCIA 02-feb 

EDITZA  ROSIBEL  LOPEZ  ZAPATA 03-feb 

NELY  SUYAPA  MALDONADO  MEDRANO 03-feb 

KARLA  MARINA  MELARA  ORDOÑEZ 04-feb 

ENMA  LETICIA  CALIX  VALLEJO 05-feb 

HECTOR  BAQUEDANO  ALVAREZ 05-feb 

SONIA  MARIA  SALGADO  MEJIA 05-feb 

ENA  ROSIDEL  CARRASCO  BARAHONA 06-feb 

JOSE  OMAR  VILLATORO  ACOSTA 06-feb 

SONIA  PATRICIA  GARCIA  ZELAYA 09-feb 

FRANKLIN  ABERCIO  CARDENAS 10-feb 

KARLA  MARIA  YUWAY  VEGA 10-feb 

NOEMI  ELISABET  CORDOVA  MANZUR 10-feb 

ANA  MARIA  LUNA  SANCHEZ 11-feb 

GERMAN  HERIBERTO  FLORES  
MARTINEZ 

11-feb 

MARCO  JAVIER  SOLA  ERAZO 11-feb 

MARIA  OTILIA  GUTIERREZ  IRIAS 12-feb 

ENMA  BERTILIA  PONCE  SORTO 13-feb 

NOHEMY  YAMILETH  AVILA  GALEANO 13-feb 

JORGE  OMAR  CERRATO  MEDINA 14-feb 

VIDALDINA  VALLADARES 14-feb 

REINA  RAQUEL  REYES  ZERON 15-feb 

PEDRO  GUSTAVO  PALMA  PALMA 16-feb 

ROBERTO  ANTONIO  GARCIA  ACOSTA 16-feb 

ROSNY  YOVANY  ROMERO  CANTILLANO 16-feb 

ILEN  JUDITH  RAUDALES  ESCOTO 17-feb 

KELSY  CAROLINA  OLIVA  PERDOMO 18-feb 

JULIA  MARIA  VILLAFRANCA  ARGUIJO 19-feb 

CONRADO  GOMEZ  GRADIZ 20-feb 

JORGE  GUSTAVO  MEDINA  RODRIGUEZ 20-feb 

MARIA  TERESA  CERNA  GUILLEN 20-feb 

MARIA  SULEMA  OSORTO  RIVAS 21-feb 

SOBEYDA  LILI  LOPEZ  ARGUIJO 21-feb 

XIOMARA  LIANA  MORALES  MARADIAGA 21-feb 

CESAR  EDUARDO  SANTOS  HERNANDEZ 25-feb 

JULIO  CESAR  BARAHONA  MEJIA 25-feb 

MARIZABEL  SUAZO  MUÑOZ 25-feb 

MARTA  EMILIA  ZEPEDA  RAMOS 25-feb 

VANESSA  ALEJANDRA  PERDOMO  
IZAGUIRRE 

25-feb 

JUAN  MIGUEL  PALMA  SALGADO 26-feb 

TANIA  MELISSA  EUCEDA  GOMEZ 26-feb 

VANESSA  MARIA  ROMERO  ANDINO 26-feb 

ELCY  DORYS  HERNANDEZ  UMANZOR 27-feb 

EVER  JOSUE  BUESO  AGUILAR 27-feb 

RILLTHIE  ANTONIO  ARIAS 27-feb 

JOSE  DANIEL  GARAY  CASTILLO 28-feb 

JOSE  WILFREDO  GOMEZ  GALO 28-feb 

RUBENIA  AGUSTINA  FLORES  SANCHEZ 28-feb 

ORLANDO  JAVIER  RAUDALES  IRIAS 29-feb 
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